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ESCRITURA PÚBLICA No, 2019-17-01-006:P0 7 18 8 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA.LTDA, 

OTORGADA POR* 

JASCIVAN CARVALHO REINOSO Y 

MARÍA CRISTINA CORONEL CISNEROS 

AFAVOR DE: 

WAPONI S.A, 

CUANTIA* USD$ 387.450,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, lunes veintitrés (23) de diciembre del año dos mil 

diecinueve (2019), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento a 

la celebración de la presente escritura, por una parte y en calidad de



Tamara Garcés Almeida 
A Notaria Sexta 

Quito D.M. 

CEDENTES, JASCIVAN CARVALHO REINOSO y MARÍA CRISTINA 
CORONEL CISNEROS, por sus propios derechos y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen formada; y por otra parte, 
en calidad de CESIONARIO, la compañía WAPONI S.A, debidamente 
representada por MARJORIE MARÍA LILIAN REINOSO MORENO, en su 
calidad de Presidente, conforme consta el nombramiento, que se adjunta 
como documento habilitante. Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados y divorciada, en su 
orden, mayores de edad, de ocupación empleados privados, domi 

  

lados 
en esta ciudad de Quito, Distnto Metropolitano; legalmente capaces y 
hábiles para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de 
haberme presentado sus documentos de identidad, cuya copia fotostática 
debidamente certificada se agregan. Advertidos que fueron los 
comparecientes, por mi la Notaria, de los efectos y resultados de 
esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, 
que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial ni promesa O seducción, y 
autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 
Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que 
dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de 
la Idontidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta 
Notaria; me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta 
que me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 
siguiente: “SEÑORA NOTARIA: 

  

on el registro de escrituras públicas a su 
cargo sirvase incorporar una de Cesión de Participaciones de la compañía 
TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA,, al tenor de las 
siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
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Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte, 
Jascivan Carvalho Reinoso y Maria Cristina Coronel Cisneros, 
domiciliados en la calle Joaquín Lalama S/N, Urbanización Prados de 
Tanda, Tercera Etapa, de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, con 
número telefónico cero nueve nueve tres cuatro ocho cuatro uno ocho 

seis (0993484186). con correo electrónico 
jascivan.carvalhoBtropiceco.com, a quien para efectos de este contrato 
se le denominará como la “CEDENTES”: y, por otra parte, WAPONIS.A., 
legalmente representada por Marjorie Maria Lilian Reinoso Moreno, en su 
calidad do Presidonte y como tal representanto legal, conforme se 
desprende del nombramiento que se adjunta, de na 

  

pnalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciada, domiciliada en las Calles Alonso 

de Torres N cuarenta guión trescientos quince (N40-315) y José Jossou, 

número telofónico cero nueva ocho dos cuatro uno cuatro nueve ocho 

siete (0982414987), y correo electrónico marjoriereinosofQqmail.com; a 

quien para efectos de este contrato se le denominará como 
*CESIONARIA”. Las partes, de manera libre y voluntaria, acuerdan 

  

celebrar la presente cesión de participaciones, contenida al tenor de las 
cláusulas que aparecen a continuación. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La compañia TROPIC 

ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura públi 

  

otorgada ante la Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Quito, Marco Vela Vasco, el veintisiete de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
con fecha tros de junio de mil novecientos noventa y cuatro. DOS PUNTO 
DOS.- El socio, Jascivan Carvalho Reinoso, es propietario de quinientas 
mil (500.000) participaciones sociales, de un dólar de valor nominal cada 
una, correspondiente al cien por ciento (100%) del capital social de la
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compañía TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA LTDA. DOS 
PUNTO TRES.- La compañía WAPONI SA., quien adqunrá las 
participaciones sociales de la compañía TROPIC ECOLOGICAL 
ADVENTURES CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la Notario Primero del Cantón Quito, Jorge Machado 
Cevallos, el diez de septiembre del dos mil nueve y fue inserta en el 
Registro Mercantil del mismo cantón con fecha vemtidós de octubre de 
dos mil nueve DOS PUNTO CUATRO. La Junta General de Socios de la 
compañía TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA, realizada 
el diez de diciembre de dos mil diecinueve, resolvió autorizar al socio 
Jascivan Carvalho Reinoso para que transfiera la totalidad de sus 
participaciones a favor de la sociedad WAPONI S.A,, en los términos y 
condiciones que más adelante se indican CLÁUSULA TERCERA.- 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes indicados, los 

CEDENTES transferon la totalidad de sus participaciones a favor de la 
CESIONARIA, es decir, cede quinientas mil (500.000) participaciones, de 
un dólar de valor nominal cada una, con todos los derechos presentes y 
futuros CLÁUSULA CUARTA.- CUANTÍA DE LA CESIÓN: La presente 

cesión se realiza a título oneroso, por el monto de trescientos ochenta y 
siete mil cuatrocientos cincuenta délares de los Estados Unidos de 
América (US$ 387.450,00), el cual ha sido fijado a la presente fecha por 
las partes de mutuo acuerdo. CLÁUSULA QUINTA.- CUADRO DE 
INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Luego de realizada la Cesión de 
Participaciones, el capital social de la compañía TROPIC ECOLOGICAL 
ADVENTURES CIA, LTDA. queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

  

manera 
Gm zon = socio suscagor | eeamacones | henoración 

WAPONISA. 500.000 509.000 100% ] TOTAL 5000001 500000 0         
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CLÁUSULA SEXTA.- La CESIONARIA acepta la cesión detallada en la 

cláusula anterior por así convenir a los Intereses de su representada, a 
través do su representante legal, quien está autorizado para celebrar 
cualquier contrato en virtud del Estatuto Social de WAPONI SAA; por su 
parte, los CEDENTES dectaran que recibirán el valor acordado, y por tanto 

no tienen reclamo alguno para el futuro, CLÁUSULA SÉPTIMA 
MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN 

  

': Los comparecientes autorizan a la 
abogada Ana Cristina Calvo Bamiga, para que realice la respectiva 
marginación en la escritura de constitución de la compañía TROPIC 
ECOLOGICAL ADVENTURES CIA LTDA, ante el Notario Público 
correspondiente, y para realizar cualquier gestión relacionada con la 
presente cesión hasta perfeccionar la misma. CLÁUSULA OCTAVA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se anexa a esta escritura como 
documentos habilitantes. Acta de la Junta Goneral Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañia TROPIC ECOLOGICAL 
ADVENTURES CIA. LTDA, celebrada el diez de diciembre del año dos mil 
diecinuevo en la cual se autoriza a JASCIVAN CARVALHO REINOSO, 
ceder la totalidad de sus participaciones a favor do WAPONI S.A, copla de 
cédulas y papeletas de votación de los comparecientes, copia de 
nombramientos del representante legal de WAPONI S.A. y coplas de los 
Registro Únicos de Contribuyentes (RUCs) de las sociedades. CLÁUSULA 

NOVENA- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del 
contenido de las cláusulas que preceden, a las que confieren el valor legal 
de una ejecutoria inviolable. Usted señora Notaria, se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este instrumento” 
Hasta aqui la minuta, que queda elevada a escritura pública, la 
misma que se encuentra fmada por la Abogada Ana Cristina Calvo
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Barriga, con matricula: profesional número diecisiete guión dos mil diez 
guión setecientos setenta y siete dol Foro de Abogados, Para la 

colobración de la presente escritura pública se observaron los preceptos 
logalos que el caso requiere, y, leida que fue por mí, la Notana, al 
compareciento, aquel se ratifica en la aceptación do su contenido y fima 
conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 
presente escritura, de todo lo cual doy fe. 
m0 

Jascivan Carvalho Reinoso 
ce: e icq0l 

María Cristina Coronel Cisneros 
Cc, 

Marjorio María 
ec 

  

Reinoso Moreno 

TAMARA GARCÉS ALMEIDA 
%. NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
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¡ús REPÚBLICA DEL ECUADOR Inc eno ca 
ERES $ Faenitcación y Cedalación lación Genera gio Ct, datacian y Escalón   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706269741 
Nombres del cludadano: CARVALHO REINOSO JASCIVAN 
Condición del csdulado CIUDADANO 
Lugar do nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ. 
Fecha do nacimiento: 23 DE JULIO DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soxo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profosión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyugo: CORONEL CISNEROS MARIA C 

Fecha do Matrimonlo: 19 DE JULIO DE 2008 

Nombres del padre: CARVALHO JASCIVAN 

Nacionalidad: BRASILEÑA 

Nombres de la madro: REINOSO MARJORIE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Focha do oxpodición: 29 DE ENERO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Ieamacón enfada as=:230E DICIEMBRE OE 291 
EDS ATACA DL CAEN MUÑOZ ESCANDON + PANCHA CUOTA - CRA - 

Ne centcado:190288:09119 
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acción nara Raga Cll ecacin y Cesc Identificación y Cesilación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
de centcado: 105-200.09173 

NU 209-0317, 18 LO 

  
Vigna acero tostado me.    

Número único de Identificación: 1712692194 
Nombres dol cludadano: CORONEL CISNEROS MARIA CRISTINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1979 
Nactonalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profosión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Clvll CASADO 
Cónyuge: CARVALHO REINOSO JASCIVAN 
Focha de Matrimonlo: 19 DE JULIO DE 2008 
Nombres del padro: CORONEL ALFREDO ENRIQUE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CISNEROS MARTHA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha di   »xpodición: 19 DE MAYO DE 2011 

Condición do donante: SI DONANTE POR LEY 

Inomación caida at eco, 23 DE OICIEMORE OS 2019 
EAS CATE EL CAEN MUÑOZ ESCANDON - PMC QUO 6 PCMCIA 

Jal 
Draco Garra del agas Cv Isritcacón Ceac Decementa temo sicrnicamana 

pa ru 0mnón Loca praia cornarin on ia Cri Pera aim E gio. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único do Idontficación: 1703830958   

Nombros del ciudadano: REINOSO MORENO MARJORIE MARIA LILIAN 

Condición del ceduladto: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORFPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR. 

Profoslón: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: REINOSO GARZON SEGUNDO GONZALO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: MORENO DIAZ LILIA NANCY MARIA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Facha do expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Ilomasón enfnto alero: 23 06 DICIDORE DE 2019 
ER SATA DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON > PICMICHA.QUTOAN 6 PICHINCHA 

    

Ne gncentato 191200:09220 

18 ON    
    



. 13376 - 
Quito, 16 de septiembre del 2014 

  

Señora 
Marjorle Haría Lilan Relnoso Moreno 
Presentes 

De ml consideración: 
Cimpleme comunicarie que la Junta General Extraonarla y Universal de Accionistas 
¿e la compañía WAPONI S.A, llevada a cabo el día de hoy, 16 de septiembre del 2014, 
resolvió elegía a usted como PRESIDENTE de la compañía por un periodo estatutario 
de CINCO (5) AÑOS, contados a partir de la inseípción del presente nombramiento en 

«el Registro Mercantil debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legelmente 
reemplazado. 

  

En tal vinud lo corresponde ejercer la Representación Lego), Jia y Extrajudicial de 
la empresa, Individual o conjuntamente con el Gerente General de la compañía, 
conforme las disposiciones previstas en los correspondientes estatutos, la Ley de 
Compañías y normas conexas. 
La compañia, fue consituida mediante escritura pública otorgada el día 10 de 
septiembre del 2009, ante el Notario Primero del cantón Quit, e Inserta en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón con fecha 22 de octubre del 2009. 

Mucho agradeceré que al ple del presente nombramiento 5e sirve hacer constar la 
razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco por. 
sta designación. 
Atentamente, 

ao Jascivan Carvalho Relnoso 
Gerente General 

Agradezco y acepto la designación de PRESIDENTE de la Sociedad WAPONI S.A., en 
Quito, 9 16 de septiembre del 2014. 
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4 AGISTAO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

: RAZÓN DEINSCRIPGIÓN NOMBRAMIENTO 
ENLACIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO ELACTO/CONTRATO QUESE PRESENTO EM ESTE AEGSTAO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. BAZÓNOLINSOUPCIÓN DL: NOMBRAMIDIO DE PRESIONE === EZ 
| 

El us 
ESTO? 

  

2_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
HATURALEZA DILACTO O CONTRAJO: | NOMREAMENTO DEPRIINT 
FECHA DE NOMBRAMIENTO eOa01a 
HOMACIPDON: Te/OarA 
HOMBREDELA PONSA 
o Guo 

2 DATOS DC PRESENTES: 

  

  

  

  

      
  

  

  

TEertRcacón Nombres yApedSS | Uo, Po 
ES HUROO MORO —— | PRESO OS 

AA MARIA LA             
   
      

  CORTE CAMADADOTA, RIENDO O MOSTCACÓN ATENTO DEVA PRISA RAZÓN LAIA 
OS CAMPOS QUE SE ENCUUNIRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SECUNLA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMSIÓNEQUITO, A 1 OÍ] DELIACS OE DTU DE2014 Jets, 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXIRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DELA 
COMPAÑÍA “IROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA." 

Enlo ciudad de Quito, aos 10 días de! mes de diciembre ce 2019, siendo las OPA, se 
reino el único socio de la compañia TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LIDA.. on 
las oficinas ubicados en la Avenida de las Shyis N32218 y Boy Allo, de la ciudod de 
(Quito, Alas 9.00 horos se instola la reunión y e procede a dejor constancia que focos 
los socios se encuentran presentes quienes representan el lotal del capital susto y 
pagado de la compañía par la cual que resuelve consílvine en Junta General 
Brroardnotio y Univenal acorde a o dispuesto en los oriculos 238 y 119 de la Ley de 
¡Compañías y conforme elsiguiente detole 
  

  

    
= TA a ma > E           

Presido la junto en caídod de Presidente Adhoc Marjorie Maa Lan Reinoso 
Moreno; y en cidad de Sectetaro, el Gerente de lo compañia. el señor Joscivan 
'Corolno Reinoso: se deciora instalada la Junta e inmecictomente toma la polobra 
loseñoro Presidente Ad:hoc. quien mociona que se lote el siguiente orden del día 

1. CONOCIMENTO Y RESOLUCIÓN PARA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES. 

Elsectetarointorma al socio ave las votos bloncos y los abstenciones se sumarán aa 
moya de los votos simples que se computen en la votación, y que al momento de 
Votar no se permíe planteos mogficación a la moción 
Después de las deiberaciones anotadas, se oprueba la moción propuesta por el único 
socio de la compañía con tespecto a este punto del Orden del Dia, per lo que lo 
unto resuelve rotar como único punto del orden del da el sguiente: 
1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN PARA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Eno que el único punto del orden del da se refiere, la señoro Presidente Aginoc 
imociono que se autorice lo covón de parteipaciones de acuerdo ol siguente delale: 
» Jascivan Comolho Reinoso cederá y ttomlerrá quiientos mi paticipacones 

«conespondientes el 100% del copial social de la compoñía a favor de la sociedad 
MAPONISA. 

Elsecrotarío informa a los socios presentes que los votos blancos y las abstenciones se 
sumarán a la mayoria de los valos smples que se compulen en la votación, y que al 
momento ds volor nose permile plantoor mocíficación ala moción. 
Regizado la votación, la Junta resuelve por unanimidad aulerzor  Jascivon Comolno 
Reinoso 0 tronsters quinientas mil participaciones o favor dela compañia WAPONISA.. 

quedando per lo tanto el cuogro de dátmmución del conil social de lo sguiente



  

  

              

Número, Valor delos 
Hambre e Paflicipocionos_ Porlicipaciones | P9centole 

WAFONISA 500000 | so0005 | 100% 
TOTAL 500.000 500.005. 100%%. 
  

Finalmente la Junta Genera! de Sacios decide autorizar ol Gerente de la compañia 
gora que regstie lo Cesión de Porlicipaciones una vez que las memos se 
perleccionen; además de realizar cuanta gostión fuero necesaria ante cualquier 
institución del Sector Publico para que ja presenta cesión se pertecciono. Finalmente y 
de ser necesario, lo aulorza a delegar esta tesponsablidad o una tercera persona. 
¡quien podrá impulsor tados los procemientos que secn necesonos poro el msmo fin, 

Dado por concluido el orden del día, a Presidento Acthoc declara terminada la Junto, 
siendo las 10530, Una vez tedaciado esto documento, se reinstala la sesión y el 
Secrelaño procede a dar lectura del mismo, ol texto el cual un vez leído y aceptada 
enforma integro, es femado portodos las socias de lo compañía 

Majorie Mario Lion Reinoso Moreno. Jason Carvalho Re6tE 
Presidente Ad-hoc de la Junta Socio 

Secretario de la Junta



  

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DELA. 
COMPAÑÍA “WAPONIS.A.* 

Enla ciudad de Quilo, alos 10 días del mes de diciembre de 2019. siendo los OPN0D, te: 
reúnen los ecclonistos de la componía WAPONI $.A,, en las olicinos ubicadas en lo 
Avenida de los Shyrls N32-218 y Boy Alfaro, clo la ciudad de Guilo. A los 9:00 horas 50 
instala. la teunión y se procedo a dejor constancia que todos los acclonktos se 
encuentran presontes quienes representan el talat dol capital suscito y pagado de la. 
compañía por lo cual que resuelve consftuize on Junta General Extraorcínaria y 
Univorsol acorde alo espuesto en al articulo 238 de la Loy de Compañas y conformo el 
siguiente dotada; 
  

  

  

  

    

Nombre des po Porcentaje 

Jascivan Covaho Relnoso 76 | sme PS 
Maia Cristino Coronel Cisneros 4 EX] os: | 

TOTAL E 5800, 100%       
  

Preside la junta en calidad de Prosidonte Ad:hoc Marjorie Maria Lilan Reinoso Motono; 
y en colidad de Sectetorio, el Gerente General do la compañía, el soñor Joscivan 
Corvolho Reinoso; s0 declara instalado la Junta e inmectotomente toma la palabra 
la señora Presidente Ad-hoc, quien mociona que se trate el Siguiente orden cel día: 

.. APROBACIÓN PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES SOCIALES. 

El Secretario informa a los accionistas que los votos blancos y las abstenciones se: 
sumarón a lo mayoría de los volos simples que se computen en la votación, y que al 
momento de votorno se permite plontear mocíficación a la moción, 

Dospués de las delberaciones anotadas. se aprueba la moción propuesta por 
unanimidad de los accionistas de la compañía con respecto a esto punto del Orden del 
Dio, poro que a Junta resuetvo tralor como único punto del orcien del día elsiguiento: 

1. APROBACIÓN PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES SOCIALES. 

En lo que al único punto del orden del día se roficro, la señora Presidente Adthoc 
imociona que se autorice la adquisción de paricipaciones de ia compañía TROPIC. 
ECOLOGICAL ADVENIURES CIA. LIDA. que son de propiedad del señor Joscivan 
Carvalho Reinoso en el 100%, por lo que el mámo cederá y transloreá quinientas mil 
parlicipacionos conespondientes ol 100% del copitolsociol de dicha ampreso en favor 
de WAPONI5.A.. como un mecanismo de estructuración societaría. 

Alsectetario informo alos accionistas presentes que los votos blancos y las abstenciones. 
se sumarán ala moyoría de los votos simples que se compulen en la votación, y que al 
momento de volor no so permito plantece mocificación a la moción. 

Roglzada la volación, la Junta 1esuelvo por unanimidad autorizar adquir el 100% delas 
porficipaciones sociales de la compañía IROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA LIDA. 
y adomés, la Junta General de accionistas decide oularizar a la señora Mararie Moria, 
on Reinoso Moreno, Presidente actual de la compañía, para que suscriba la escritura. 
de Cesión de Participaciones respectivas y para reafzar cuanta gestión luere necesaria 
ante cualquier instlución del Sector Público para que la mencionada cesión so 
perleccione, Finalmente, y de ser necesario, lo autoriza o delegar esta responsablidad



a una tercera porsono, quen podrá impulsor todos los procedimientos que sean 
necesarlos para el mismo Nin. 

Dado por concluido el orden del día la Presidente Adihoc declara lerminada la Junto, 
sendo las 1030, Una vez tedaciado esto documento, 50 reinslola la sesión y el 
Secretano procede a dor lectura del mismo, elexto el cual un vozoído y aceptado en 
Torma integra es frmado por todos los accionátos de la compañía. 

  

ar boe 
+ MEAN 

Marjorie Maria Liar Reinoso Moreno Jascivan Córvalho Reinoso. 
Presidente Ad-hoc de la Junta. ACCIONISTA 

Sectelario de la Junta 

    
María Cíitina Coronel Cisneros. 

ACCIONISTA 

e día conf ea | 
as coruicada, lrmaay solada 

      

      
Quiss,



Abg. María Laura Delgado Viteri 

20191701021001463 

  

NOTARIA 
Vrimera — Razón: Tomé nota al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “TROPIC ECOLOGICAL. 
ADVENTURES CIA. LTDA.” con fecha veinte y siete de encro de 
mil novecientos noventa y cuatro, ante el Dr, Marco Antonio Vela 
Vasco, Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, de la CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TROPIC 
ECOLOGICALADVENTURES CIA. LTDA., con fecha veinte y 
tres de diciembre del des mil diecinueve, Marginada en Quito, veinte 
y seis de diciembre del dos mil diccinueve.- 

  

NOTARIO SUPLENTE JORGE HERNAN BAEZA 
REGALADO NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO AP: 15574-DP17-2019-MP 

 



Ga. A 
Factura: 002-003-000060135 20191701021001463 

NOTARIO SUPLENTE JORGE MEROAN BAEZA REGALADO 
NOTARIA VIOÉSIMA PRIMERA DL CANTON QUO: 

PAZÓN MARIA ATEO A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

    
  

  

AI 5 
noo ]ana 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  A A Á pS 
  

    

  

      E  



  EE —z 7 
AE 6S 

NOTARIO) SUPLENTE JORGE ERAN BAEZA REGALADO 
NOTARIA VIÉSIVA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

AD STDONraDO





  TRAMITE NUMERO: 359 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN D(L: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASIIDAO 

UTaDA. 
HÚMERO DE REPERTONO: E 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: JOAO J 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN. 28 
REGISTRO: BRO DESUITTOS MERCANTES 
  

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

    HORA SOYA /QUITO [23/12/2019 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA TROP ECOLÓGICA ADVENTURES CA DA, 

DOMICIUO DELA COMPAÑÍA. QUO 

3._DAYOS ADICIONALES: 
USA JASCIVAN CARVALIO AUINOSO CEDE A FAVOR DETA COMPAÑÍA WAPONIS A, QUINIENTAS 
IL (500.000) PARTICIVACIONES.£L VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1-SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCMIPCION 1168 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE JUNIO: 
DE 1994, 10MO 325, 

  

  

[CUMQUER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOGO DE VA PRESENTE RAZÓN, EA ] 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DIRECCIÓN DEL AEGÍFTRO: AV. MARISCAL alone 54103 q 
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